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Portoviejo, a noviembre 16 de 2015 

Señor 

Julio Jandry Molineros Castillo Ne 

Cédula No. 130722529-0 eS 
Calle Chile y 10 de Agosto S 

Portoviejo 

De mi consideración: 

Cumplo en comunicarle que la Junta General Extraordinaria Universal de la compañía 

GMTMIOVIL S. A,, celebrada el día de hoy la designó como Gerente General de la 

compañía por el periodo de DOS años, contados a partir de la inscripción de este 

nombramiento en el Registro Mercantil del domicilio de la compañía. 

De conformidad a lo dispuesto en el Artículo Vigésimo Tercero el Gerente General es el 

Representante Legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

La compañía SMTMOVIL S. A., se constituyó mediante escritura pública otorgada, el diez 

de noviembre del año dos mil once, ante la Notaría Pública Octava del cantón 

Portoviejo, cuyo titular Abogado Roberto Marcelino López Romero, inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Portoviejo, el seis de diciembre del año dos mil once, bajo 

el número SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS, tomo número VEINTINUEVE. 

Cumpla Usted con los demás requisitos que dan validez a este instrumento. 

Atentamente, 

Sra. Sandra yes nitós Azua 

SECRETARYÁ AB-HOC DE LA JUNTA 

Portoviejo, a 16 de noviembre 2015 

RAZÓN: Acepto el nombramiento que antecede y prometo desempeñar las funciones a 

mi encomendadas, con apoyo a las leyes del País y al estatuto social de la compañía. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN PORTOVIEJO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.. 

  

  

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 1698 

'FECHA DE INSCRIPCIÓN: —' + 04/12/2015 

NÚMERO DE-INSCRIPCIÓN: * +: 617 

REGISTROSS:: a LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: GMTMOVIL S.A, 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR MOLINEROS CASTILLO JULIO JANDRY 
  

IDENTIFICACIÓN 1307225290 
  

CARGO: GERENTE GENERAL 
    PERIODO(Años):   2 
  

2. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 7] 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
  

FECHA DE EMISIÓN: PORTOVIEJA D,A 

BOLIVAR, 

REGISTRA. ps 
    

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: CALLE OLMEDO ENTRE SUCRE Y CÓRDOVA. EDIF. BANCO LA 
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